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Guayaquil, 24 de mayo del 2017 

Señor arquitecto 

Fernando Añazco Campoverde. 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Mediante escritura pública de constitución de compañía COMPAÑÍA MEDICA 

TRATAMIENTOS AMBULATORIOS MEDRITAM S.A. celebrada el 24 de mayo del 2017, ante la 

notaria decima del cantón Guayaquil, Doctora María Pía lannuzzelli de Velázquez, usted fue 

elegido como GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de cinco años contados desde la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Entre sus funciones 

esta ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial, de la compañía de manera 

individual. 

Atentamente, 

  

ACCIONISTA FUNDADORA. 

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COMPAÑÍA 

MEDICA TRATAMIENTOS AMBULATORIOS MEDRITAM S.A. Guayaquil, 24 de mayo del 2017. 

nl 
ARQUITERTO FERNANDO AÑAZCO CAMPOVERDE. 

NACIONALIDAD ECUATORIANO. 

CEDULA DE CIUDADANIA 091364743-4    e a LOS PELOS ESTA 

ash INSCRIPCIÓN CONSTAR 
ARNO EX HOJA DE SEGURIDAD . 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.779 

FECHA DE REPERTORIJIO:29/may/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: COMPAÑIA MEDICA TRATAMIENTOS 
AMBULATORIOS MEDRITAM S.A., de fojas 21.012 a 21.024, 
Registro Mercantil número 1.751. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA 
MEDICA TRATAMIENTOS AMBULATORIOS MEDRITAM S.A., a 
favor de FERNANDO AÑAZCO CAMPOVERDE, de fojas 22.562 a 
22.565, Registro de Nombramientos número 6.120.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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ACA AAN Aguilar Aguilar 
AA SFRO MERCANTIL 
a DEL CANTON GUAYAQUIL 
AD DELEGADO 

Guayaquil, 31 de mayo de 2017 

REVISADO .x) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de la establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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